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ACTA NUM. 019

SESION EXTRAORDINARIA

~~"'<I>"••~

I~~";¡~~W¿U¡~

\~
H. Ayuntamiento
Buclzolz Yuc.

2012-2015
Secretario
Municipal

ORDEN DEL DÍA

LECTURA DEl ORDEN DEL OlA
UST A DE ASISTENCIA
DECLARACION DEL QUORUM LEGAL
LECTURA DEl ACTA ANTERIOR, EN SU CASO

ASUNTOS A TRATAR:

a) En este punto, 'el C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda, en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional manifestó a 105 integrantes de este H. cabildo la propuesta que
hará el e. Manuel Lizama Muñoz Tesorero Municipal interino, respecto a la revisión y
aprobación cuenta pública correspondiente al mes de Abril del año 2013 y el mismo
Tesorero Municipal presento el balance general correspondiente, al momento de explicar
minuciosamente cada uno, de los apartado del gasto público, los reQ,~ resentes
pidieron revisar la cuenta publica carpeta por carpeta, en la cual es el srg#i

~.

gH.:~untamiento
Buctzotz YLJc. \
'012.2015
'ro Municipal

L

DESARROLLO DE LA SESION

a) Someter a consideración y aprobación del H. cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Tesorero Municipal, respecto a la cuenta pública correspondiente al mes de ABRIL del año
2013-

b) Someter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto a la Ampliación del Centro de Salud por un monto
$725,547.89 pesos más IVA,

c) Someter a consideración y aprobación del H. cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, respecto a la finna del convenio de colaboración con la Congregación
Mariana Trinitaria A.e.

11.

Siendo las 08:00 horas del día 29 de Junio del año 2013 y estando reunidos en la sala de juntas
del Palacio Municipal de la Localidad del Municipio de Buetzotz, estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo establecido en la Carta Magna en su artículo 115, articulo 77
bases cuarta y Quinta de la Constitución del Estado de Yucatán, así como los artículos 1, 2, 3, 34,
54, 55 fraccion 1, 11Y 1 V, 56 fracciones 1, II Y III, 144, 145 Y demás aplicables de la Ley de
Gobierno de 105Municipios del Estado de Yucatán vigentes, se convoco a Jos señores Regidores de
e e H. Ayuntamiento a la sesión Extraordinaria, conforme al siguiente;

,>~"""J'.!!~~
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H. Ayuntamiento
8uctzotz, Yuc.

2012-2015
Presidencia Municipal

1.-
11.-
111.-
IV.-
V.-

VI.- ASUNTOS GENERALES
VII.- CLAUSURA DE LA SESION.

f
\

Como primer punto, el C. Gazpar Pineda Dorantes Secretario Municipal dio lectura al orden
del día en base a la convocatoria y puntos a tratar expedida para esta sesión.
Como siguiente punto se realizo el pase de lista, encontrándose los 8 regidores presentes
que fueron convocados previa invitación a cada uno de elfos en tiempo y forma.

III.
.J1~._'<l~ regidores, que representan el 100 % del total que conforma este H. cabj)do .

•

~ 1 ~."l~~ IV. El mismo Secretario Municipal solicito a los presentes su aprobación de todos los regidores
presentes para leer los acuerdos tomados y validados en la sesión pasada, para lo cual dio:'I0~; cumplimiento a lo establecido y acordado en este punto.-'" .".

H, Ayunl,nJiento , .. . t ta
BUC!lOIZ tuco Siguiendo con el orden del dla en este punto se conSidera los sIgUientes puntos a ra r;
2012-2015

~írldioo MuniciPéll

-----lJ '= ...KM iL&L. L .&&2E Si
er
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MUNICIPIO DE BUCTZOTZ
ESTADO DE YUCATAN

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01/04/2013 AL 30/04/2013
OBJETO DEL GASTO

ASEY vel3.10

4.- MAS
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

SECRETARIO MUNICIPAL

~

DEL MES ACUMULADO

7,092.00 90,958.20
30,895.00 103,088.50
2,720.00 9,487.00'

1,937,187.70 8,260,853.00

1;917,894.70 8,464,386.70

556.512.76 2,215,494.40

275,330.17 1,084,506.72
153,340.41 674,851.24
137,671.75 569,765.72
6,375.17 27,004.79

212,684.37 310,061,03
467,244,29 2,482,139,58

1,809,158.92 7,363,823.48

168,735.78 1,100,563.22

168,735.78 1,100,563.22

- 6,375.17 27,004.79,

6,375.17 27,004.79

0.00 0.00

175,110,95 1,127,568,01

175,110.95 1,127,568.01

Firma:
Nombre:

unicipal

H,Ayunlamiento
Buc\zotz, Yuc.
2012-2015

Presidencia Municio.at

2.-EGRESOS
SERV1ClOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTRO
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
INVERSiÓN PÚBLICA
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

6.- RESULTADO
Resultado del Ejercicio

5.- MENOS

].. RESULTADO 1.2
Ingresos - Egresos

1.-INGRESOS
Impuestos
Derechos
Aprovechamientos de Tipo Corriente
Participaciones y Aportaciones

Firma:
Nombre ,/I1(./Jlve¿

-

:~'&-, .le.,.."¡ ~~ I
-j ~-' ~

J 'H AyunlainienlD
1 BuctzotzYuc.
-1 ~. 2012-2015

Slndioo Mu~ici,,'l)
Fecha: 26106/2013
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H. A~uf\\amiento
Buctzotz "ue.

Z0í2.Z0í5
Secretar):)'
Municipal

b) En relación a este punto, el Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda Presidente Municipal, somete
a consideración del H. Cabildo la Ampliación del Centro de Salud por un monto $725,547.89
pesos más IVA.

Luego de un análisis de todos Jos regidores del balance general y de la cuenta pública
correspondiente, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue aprobada de manera
unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida la
propuesta presentada.

Luego de un análisis se propuso a los e.e. Presidente Municipal, Secretario Municipal y/o Sindico
Municipal respectivamente para la firma del convenio y se sometió a consideración al pleno de la
sesión y fue aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones,
para tal efecto se valida la propuesta presentada.

IV.- En ASUNTOS GENERALES, en este punto el C. Gazpar Pineda Dorantes, Secretario Municipal
hizo menciono que varios vecinos y ciudadanos de este municipio solicitan a este H. cabildo la
donación a TITULO GRATUITO de varios terrenos del fundo legal para la regularización de los

\l"'''''''''mismos, y son las siguientes personas: .,o;¡""'l;.~~'T..
t;" ':iiflr -l" .,.u 'Rf~ ~

1. Guadalupe del Rosario Verdugo Mez,uita, predi~. ~e la calle 13 No. 67 de la localidad%\}~.;r.~ j
y Municipio de Buctzotz, Estado de Yucatcm, de la seCClon01, Manzana ~45, de 600:0.0,M2. !}}'¿T"'.-i['jj!fId' '"

2. José Inés Lizama Santoyo, Predio de la calle 26 No. 72 de la localidad y MUniCIPIOdB, Avuntamie¡¡lo
Buctzotz, Estado de Yucatán, de la sección 04, Manzana 068, de 233.00 M2. Bl!clzolz,Yuc.

3. Alejandro Rivera López y Zeidy Marisela Rivera Herrera, Predio de la calle 9 Nó. 93 2012-2015- "
de la localidad y Municipio de Buetzotz, EStado de Yucatán, de la sección 01, Manzana 08;2.."-'"'lr.laMu¡¡ícioa1
de 487.50 M2. _

4. Gabriel Frías Aldana, Predio de la calle 17 No. 77-B de la localidad y Municipio de
Buctzotz, Estado de Yucatán, de la sección 01, Manzana 022, de 600.00. M2.

5. Noemí Aldana Lizama, Predio de la calle 17 No, 77-C de la loc¡3lidad y Municipio de
Buetzotz, Estado de Yucatán, de la sección 01, Manzana 022, de 600.00 M2.

6. Álvaro Manuel Pérez 5antamaría y Teresa de Jesús Ek Matu, Predio de la calle 6-A ~
"<~ '\ti :"ltiy<l¡ No. 170 de la localidad y Municipio de Buetzotz,. Estado de Yucatán, de la sección 02,

Manzana 049, de 226.05 M2.
7. Jaime Israel Can Rodríguez, Predio de la calle 15 No. 70 de la localidad y Municipio de

Buetzotz, Estado de Yucatán, de la sección 01, Manzana 022, de 543.12 M2.

H (l.fljnlil.rni~_,
r;'Jc~J¡Z: Y!.:c,

c) En este punto el e. Ing. Manuel Jesús Argáez Cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo sobre el
análisis y aprobación en su caso, la firma del convenio de colaboración con la Congregación
Mariana Trinitaria A,e. en el ejercicio fiscal 2013, que es una Institución privada no lucrativa
de asistencia social, sin fines políticos o religiosos y desde sus orígenes ha venido
financiando diversos programas de impacto social en la entidad oaxaqueña y fuera de la
misma; de las cuales otorga financiamiento para la ampliación de obra pública comunitaria
y el mejoramiento de vivienda, telecomunicaciones; así como fomentar la salud y
mejoramiento de la calidad de vida de las familias marginadas para el apoyo y beneficio de
los hombres y mujeres del municipio, en la cual al momento de la ejecución de los
programas se puede subsidiar el apoyo a solicitar o en su caso realizar una mezcla de los
recursos tales como el ramo 33 i¡ la aportación de la congregación que puede ser en
recursos financieros o en especie.

,,¿\''>l>O~~~

o..Al"' '"" ~%.\,,,~:\a.
'."(I;~~
;''UR..•.,:~i~',:,,"%.f/

'-{,,~i.t:<.7

'_1 f.ljun\.8.frliento
"3UCIIQU YUC.

2Cil-20í5

(b
-'L;:J Mun1cI'oal

Luego de un análisis de todos los regidores -del balance general y de la cuenta pública
correspondiente, ese sometió a consideración al pleno de la sesión y fue aprobada de manera
unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida la
propuesta presentada.

,-~

,.~

,
L
I

Se sometió a consideración al pleno de la sesión y fue aprobada de manera unánime con 8 votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida la propuesta presentada.
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Como último punto de este apartado el C. Valentín Lizama Argaez Director de Protección Civil
presento ante los regidores el Plan de Trabajo anual en la cual incluye las acciones a corto,
mediano y largo plazo como el objeto de promover una cultura de prevención en la ciudadanía y
establecer objetivos, estrategias, metas y acciones en protección civil y fortalecer la cultura de la
responsabilidad social que conlleven a garantizar la seguridad municipal y preservar la integridad
física y el patrimonio de los buctzotzeños por encima de cualquier interés.

Se sometió a consideración al pleno de la sesión y fue aprobada de manera unánime con 8 votos a
favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida la propuesta presentada.

V. Dado por agotado todos los puntos del orden del día, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez
Cepeda Presidente Munici al dio por clausurada la sesión, siendo las 09:20 horas del día y
fecha ya. señalada y Irm los que 1n4.\ara su debida con~stanCla.

:¡~~~

ING. MA\J ~~ C. GAZPAR PINED RANTES H.AyuntamienlO.,...}~.,;:.>~ H.Ayuntamiento Secretario BuclZotzYuc.
""0,~>,, BucIZOIZ,Yuc, ~ 2012.2015~.;"4Tfft p,'"a~f:ii-~tf:;~-~ . 2012:2015 Secretario

! \~~1,f;~'.'':PJ Presidencia MuniciPal ~ Municipal, l.o:'.:ik,.)'f • ~_ _
H,,-, ••:';".",:,. c. S RJVERO BAEZA PROFRA. DO CIA CANTO TORRES
r /~JZY'.'~'( SindicoMunicipal Regidor
I ',',-;.A.':; Al
:;'1'::':::( v :'v:...?;.,¡) ~......¿~ ~

,
I

C. JOSE ENRIQUE ARGAEZ RIVERO
Regidor

1C;~/jtMI (;;:;-4
e HIP6llTO DZIB CHAN "ALIAS" HIPOllTO

DZIB TORRES "ALIAS"
JOSE HIPOllTO DZIB TORRES

Regidor

C. PATRICIA DEL SOCORRO UC TAMAYO
Regidor

C.£!"RAFAEL MUÑOZ ESCALANTE
Regidor

H, ~'Un!amiento
Buclzol¡ Yuc.
2012.2015

Te_~~"-.nMunicipal

[ I
I
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H. AYUNTAMIENTO DE
BUCTZOTZ 2012-2015

"~o "...~, ... ; '.::"~-

CONTRATO DE ORRA.

,';¡ ");!\ii)~)

I
ContrataNo.: MBY-FISM-04-2013
Nombre de la obra: AMPLlACION DEL CENTRO DE SALUD

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "licitación
publica nacional"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de BUCTZOTZ
yuc. de ese municipio.

H. ¡\yun!amie¡;~o
BLJc!Zatz, Yuc.

2012.2015
Dirección De

Obras Pubfiess

~\l~l':-~5"'4","." ~"•..•. - \~
:~ ~

a).- Designar el lugar en que se deberá e fura objeto de este contrato, y

tlM!'?;/12.'.'./'

~ ..!l,yunlarnll~n;c-
Buctzot Yl!C

7012.2015
¡.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se's~~o Mur.!dD"i
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempei'ío de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.5.- Scrá exclusivamente responsable de:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ, representado en este acto por EL PRE.SIOENTE
MUNICIPAL, "ING. MANUEL JESUS ARGAJ<¡Z; CEPEDA", y EL SECRETARIO
MUNICIPAL, "c. CAZPAR PINEDA DORANT~.;,,~~'¡-~~fi~*gosque por ser públicos no es
necesario acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les di}j~!?1jJ:i'~4"'''EIMUNICIPIO" Y por la otra
parte: "IDEAS PLANIFICACION y IJESARROLLO~DE','LA CONSTRUCCION S.A. DE
C.V." al que se denominara "EP:,t'?q\ra~.ista",represeriia~<i~J,*,fltttC. SANTIAGP HUMBERTO
GAMBOA SUAREZ" en su:'~¡:¡f.á(ii~f::~"REPRESEli.lq;XN7.r¥YLEGAL" _d~_'.:CQn.fo:t;ffiidadcon l
declaraciones v cláusulas sigJ'iÚk6$'\'~~~~~; 2012-201115.i c:.(:':,f.:':~:tM)~

D E C 1. A R A C ION ESI'n~d.2:~,','~;o;"~2L.,".~~~.;:2:u¡O~I~~:'~~denaa Mumero,' . ,\:.i?'," ,Y

';-.~ "'::, Y','~;.
':('l~.'1)';;-:,

1.- "El MUNICIPIO" declara qu '1 ~\,"-,::';i:-;i\-h:nt{;iO,,1

a),. FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA
MUNICIPIOS

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

\

\



b)o- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 213 fechada el día 19 DE JULIO
DE 2006, otorgada ante la fe del notario público No. 38 con oficinas en la loe-alidad de
Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
44422 y su representante acredita su personalidad como REPRESENTANTE LEGAI~, según
el testimonio de la escritura pública No. 2]3 de fecha 19 DE JULIO DE 2006, otorgada ante
la fe del notario público No. 38 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

'iif!~1')(,
I~.. A,'¡'.'iI12r,,::- -il
f.',l~'.c'-"'-', '0.';:'-._
.::'- :.:-:;r;';!.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
2. - . . 'Iio en el predio marcado SIN de la calle J'entre ~olonia

, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA,Estado de
ucatan~

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

,> >;'

, C}~":::;:_'-'r:'-:~>
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requi~~i-t~i~6~~~~ablecell la Ley de Obras Públicas '--.
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en Vi~!J~~t~~t~fcontratación y ejec-ución de Obras£!i2" )
públicas, así como las nonnas. de construcción vl~~ª~t.las especific.aciones de la .obra, el :/ / ~
proyecto, el programa de trabaJo, los monto . )la'~Arif¿vados del mismo y del catalogo de ..w_;::--
conceptos en que se consignan los pre . s uni !~!¥l~. cantidades de trabajo aproximadas, ,,:.i¡I1"j"'~\
que como anexos debidamente ti n ' ,wés?!J"dhnan parte integral de este contrato; ":fr.ft;~,'¡¡¡JO ~urdt,c~o '.' '. .'t"",'lJ:t,.<.::; ,¡VIVO/eliJA! -d:> .•••...••,.~

2.6.- Ha inspeccionado debi n sitio de la obra objeto de este contrato a fin de .'.'''~?
considerar todos los factores lIltervienen en su ejecución; t;r[Jm;c.~ttl

,'::_DiZ'lije, .
.:¡¿.2Gí5 !
:co'iv!lki;i'<é>,"¡-" -' ,:~.''':~.

-;0 "
.,':.' .'

'''~''''l
2 7 -Bajo protesta de decir verdad expresamente mamfiesta que.,<Tl01:';.~uentra cn ninguno de
los supuestos prevlstos en cl artIculo 89 de la Ley Orgánica d~:~',"' ~clpios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artlculo 51 de la Ley ~~ . úblicas y ServiCIOS
RelaCionados con las mismas, federal. ~

H AyuntamIento
28- Se acumulan a este contrato copia de todos los documert~~ ~-\frefieren los numerales 1-,]" ,','-
de la declaracion de "El Contratista" para que fonnen parte..lnt~6PJf@'itniS . 70'l1fesI8'éi1ClaMullICl - .

3,- Ambas partes declaran, ~ -,~_I "

3 ] - Se obligan en los ténnmos de este contrato (del / CO~:idO de los capitulos ~
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor; ~

3.2.- La bitácora fonna parte de los instTUp1c'iltosque vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contratl.y-;;será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso deqE~.~do ylo a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar lb~avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estim~.t~rJ~~,nentes, motivo por el cual dicha bitácora forma

11~ h.J ¡¡/,J." ( Bucezotz, '" ,
2012-2015
Dirección De
Obras Pub~cas



parte integral de este contrato, Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO"
Y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

. '-":- ~~"

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
é;'-»Z\'.:~

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, :';,:)':'/':"~if~'S
"<:1f.0,, • --;,', ',__ ,~, ,~j>.

clasificación, fecha, descripción del.;.á-~uí)tó;1;-('causa, solución, prevención, consecuencia '.1;~:::-;:":'<':'T'o.:,r',". "o"",."'.. .;' -'o '_~_',
económica, responsabilidad si la hul;f~~!t~~t~i~¡:lde atención, así c~~2f.l~t~ffJencia,en su,.• -"'~,",-,.:;."
caso, a la Ilota que se contesta. J::::c;t:r.2i'3~'YI}' \! '6.{~-::*:;;,'-¿' . , ,'.\¡',~i:i:mis:t(¡

\'{~~",~j-' '~'?:~~,'i_.j? ':":'":'Ji:>:, ~'i:C,
Expuesto 10anterior, las partes se i<A~gig(j,lelJil¡w>: ,. . '~lt:;-'i(lh

1- /f' a~~~2~1~~~c' ~~'.el.. . )Clr)a~
~ SfndiCOJAJ.I.rli~iO'lp' , 1 "

C L A U S"UD A S o",~denClaMumOp"

Primera.- Objeto del e ~UNICIPIO" encomIenda a "El Contratista" y este se obhga6ii~1
a realtzar para "El ~UNlCIPIO', hasta su total termll1aCIÓn,de conformIdad con las,normas,de ~1I'/'
construcclOn, especIficaciones de obra, pro) ecto, catalogo de conceptos de trabaJO, precIos ,/ '. ';-.<-

unitariOS, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra :/ ',~{(J~;
conslstente en: "AMPL1ACION DEL CENTRO DE SALUD" de este municipIo '" '""='}' ")vf~'''''''''''@j{.~C~t<c.~-

H, Ayuntamiento
Buctzotz YlJC. I
2012-20í5 '\

Sinr!iCQ Munich;M

Segunda.- Monto del cantrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 72],032.70, ( SETECIENTOS VEINTI y UN MIL TREINTA Y DOS
PESOS 70/100 M.N.) mas la cantidad de $115,365.23 (CIENTO QUINCE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 23/100 M.N.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de S836,397.93 (OCHOCIENTO TREINTA y
SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
1170" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este , ,
contrato el día "03" del mes de "AGOSTO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el díal',s:.:-:;\. Ú"~,
lO]]" del mes de "OCTUBRE" del año "2013" de conformidad con el programa de obra q ,'1' jb
forma parte integral del presente contrato. :J i<\un\c;'J<:-"

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a ten
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

",es '<ó;r

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista"/#tt~~~1 sitio de los trabajos la construcción de
bodegas ~ ,illsta.la?i?nes y, en su ~aso, ~ar~~A~?_~ de traslado de ma~~inaria y eq~ipo de
constrUCClon e IlllClOde los trabajos aSI CO~f:'.~@, la compra y producclOn de matenales de

I! '"1.,'1'1 l2i¡)w /. ~ ~;~~':,rni" /
BucttO\2, 'fue, ._./.?

'2.012-20,\5 .' .~
Oirección De - _/.
ODIas Publico:'

Ii, /,YlJlltami:':';'J
GlJct:cot" he.
2G",2-?QEJ



construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MUNICIP10" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amorti7..ado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si cl saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) " ,. ''' ..'
dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El :) ",.'. ¡'.

Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total ~(' '~,,"(:':e-
amortización o la devolución del mismo, en su caso. 'f~(;?#r(;T!'~ 1\,:1'".:~¡,t

!
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución

de los trabajos ordinarios O extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

":D,,..
Con periodicidad no mayor de un mes, elt'"lás,f.etiliasque "EI,:MUN1CIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutadQi;t{~\í~~~~~a:~{l~!i~~~Há}vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plaz'ol.~h~~'ce¡j~f~¿1 (treinta) días hábiles contados
a partir de la fecba en que se hubiere ,,, &bfff¡rmadl:)l!fi:'"estimaciones por "El Contratista"
y "El MUNICIPIO", fecha que e ha !AA-re.Ifu~IDleR1J.~n)9en laS?[ro . s estimaciones; E .-

t 1 ti t . ctzotz Yuc Buctzotz~'i'üc: \,1 ". 5)
paca a e ec o. @2012.2015 . 2012.2015 . ~<iífif

/Slndi¡;o Mun~i"~11"¡,,ncia Mun,. .' .~1i'"
a).- "El Contratista" d gar a la resfcreTi'clade super lSlon de 'El MUNICIPIO" laH,p.yumomiG:l!(1'
estimación acompai'íada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de 8uc!ze,::z'fre.
estimación, gcneradoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábile~;.. 2,012.;':01.~;..
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de losH!,I~l,x.Mum.;:',:.;,
8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

20'!¿-20í:.;
Secreii'l,ic-
i\.jlil,i,~i,)~:

,~:./),j!i;::(~:':"¡-,.,'
f)LIC¡.i'~,b: \'-0:--:'

c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal de Buctzotz Yuc. En caso de q "El
Contratista" haya recibido pagos e~~~o, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso mas los intereses correspo~t~~.t~s conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la FcderacH~~f~¡no si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos\~e:-::c~akularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se

¡111h 4/- )ln'(', e r. :~P,:.:.'~I~''-''.-
Uu-::tzoti:
2012.20,,;
Dirección De
Obras publica,;

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" y"EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en _~f'\.','!~,'r;I"

su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e:/":'~l~2'::':::'¡;;'2.
incorporarse en la siguiente estimación. ~,~~:':~);_~\__"'i:'
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos'::'~~~::~..t~,.¡
ya que ~'EIMUNICIPIO" se r~serv~ expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa1tante~, 1;,!~'.;;.:;¡1:(,;,\O
o mal ejecutados o por pagos llldeb.dos. [~L:ct:ct:::,'(U:.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días ?012-?O' .
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escritwht~id2n la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perder' s
derecho a ulterior reclamación.



computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

..,' ..~,'-

SéP:::,:~;~F~~:~l¡:::;e~~~l~~¡~~:st:~:~:oUn:;a;:';a:E~b~~:~;~~~~ade:¡\~~a~ed~~r~~~;~:;O~Id:~~~ (~l~.~.~.i.•.~.~..C...•~.¡~:~..•.::'.~.~..~..~.•.',~..,.:.:~.':i
presentar a "El MUN1CIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir -.~.~,:;~;-
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el l.'

. "': '1 ,;jJ.Jvalor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución r I'.-.JJ. :"IIC.

afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNIC1P10". ~'."~~..;H!í,!:;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la~'¡::..,,;,..,~,:
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

, ,
l., \

,_~,.2-2f(I~'
'f8:,:ici::.,,:-;I<J i,:,:..!;~!j;:

d).- Que la institución afianzadora ace
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

b).-Quc en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia;;,qy¥'#W~.;,automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera; g,?;rj¡~~~'~n'<'&~ (. .

,"~\:i;t:."'~'::~\W~}' .\! ~-::-¡J~Cf ,¡ ?

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los tnl:Bij~:J.ifUíteriadel contrato; HA., ~
h¡. AYl'l1!Emi"nt 8 YoJlkBm!Gnto

expr a.a~ª¡;ló':Pr~ceptuado en los artículos 95 y~3~~~YsiJ;."2"012.2015 ~r_" <;.~V,
Slndico Mu,' . .,,,)Qlm Munh;!;Jat

, IClDél! '.

Esta garantía subsistirá para g 1 r du nte un plazo de doce meses contados a partir de la ~:;~::.:,-:>.

;:~::c~ó~"lapa~~tr;;,~:'~~:a~eIOSO~:;:~~:S~u~r~~:lt:~e::a:~~~:I~~a:t~:b:Jo:,ct:edl~Se~~~~~:,,;;~&;'t,J
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada ca
autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fccha de la fimla del ~
contrato, deberá presentar a "El MUNICIP10" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada ,.
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

i',,:,!ril.8~l1ienlo
:"L'~.li}JtzYlJc.
:;Dí2.201~,
Scc[Qt",io
,,¡iU¡',iC::j)2i

Novena.- Ajuste de coslos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompallar dc la documentación comprobatoriq::i1~e:Saria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha.ide:~'Blicación de los relativos de
p~ecio~ ~plic~bl~s al ajuste de ~ostos gu'e ;~~{~~'i.icit~;"El ~~¿9"",dentro de los veinte
dlas hablles SIgUientes, resolvera sobre~<!.,;P~99.~denc1ade la peti6WPt'{,;

,\ •....,.., 'í ' .. '~r:-~..7__ H.AyuntarnientlJ
La revis!ón de los costos se hará medianttt-Bti1{[e~quierad~ Ic&ipmtcd'im.ientos guientes:

[/ ,1 ~ . HAy,mb"',,' 20t2.2015
e., b¿i' ILv~'''''''l. B!Jetzctt.1 '~~' Dmsiden .

7.012-201:1 '
.' D'D¡¡~CClorl •

Obras P\jbi'lc;~s



L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
,""l'_''',

:;;b~~v~~~rej'~~,,~:~,P:ep~:s~~~~,~O~,,~~~o':~~~;i~~~~~P;;1~~~~~:r~~;'~~~le~~~~r~;~~tidadesde"~~~ill
I1I.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que' L/,,{,:;.~:n:enlo

í'IIC:~'-)~'""ue
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo ~odrá J 2¿<~~',~~2015,',
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dlcha~8,~rf2ii~',', 'nil.\1
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a 10
siguiente:

b).- Los incrementos o decrementos en los in
índices que publica el Banco de Méxic

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por eje-é.~Mi.~~,o:8nfonneal programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese at;f~Q:t6~~jMtmtable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en q~~;~~1!fi:f1'producido el incremento

. '~<""""....",,?~en el costo de los inSumas; . ~.,'!;:¥:;;!,•.,.
..., ",., ', . M/JnlJmíento ,, B~~~M_ "

mas S ran c?Jcl:íHidys--eonbase en los relatIvos o 'j¡ '~.
.';I•...2ú'15 l::',

Slndi,-. M '
CQ un/cm:1 "'

. H. Ayunlamic'.:'i~:J
c).-Los precios originales del contr a rán fijos hasta la terminación de los trabajos Buctz:otzYuc.
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes 2012.2015
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; '::.indicoMunicjp",,1

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que?,;> '.',,',.';
,' ...•.,," -

acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ! \1 ,__.t.,,'.'-,
-" ...• ,.----~'

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del present~, .\"1'.\:~ ~,l\U

contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados :,1 ,~' J',> :l;C,

acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. 'i ,'o • -i):~"í".,<
h ., e,"""" Mur JI')""rr ~ J':;"""

-;"',~..':;;~~~\
';.' -?:,v.,,~¡,~

:'\;~:~~~Jj'
'.'.I\~.u,l!dmiel1i(l
~:liC(1.0::Yuc.
2Úí2-Z0í5
.;ec.retar;r,
i'íunir;ip;l'

;,,'''~~''•.~..
a).- Cuando "E~ ~1UNICIPIO" ?ete~m~~eosuspender los tr~b~~:t~f:t9;;~~ecutado se ajuste a lo
pactado se eubnra a "El Contratls~~?~:~~~;~~~e de los trabaJo~~g~~? .

~ ,."{;'&\(t,.,, , ~.;,-;..1?r,2
b).- Cuando sin estar terminada ~:1~~~dde los trabaj~ X. ~uíciq de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y est&S:~s-e.ah'identificables y~:ftp~\~~~~de tilizarse, podrá

1/<!-I¡'~¿.¡.It..,¡¡cA:J. H .t:>..yun\;:¡rn1cn.... .2-012- A5
G\;ctto\Z, YuC -{~ J i
2012.'20'15 .

Dirección De
Obras Publicas

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjunt ndo
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIP10" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

\



efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

20'12,2015
Ser;rc~srío
MI.I'1i~i~~1

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contado
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levant o el
formulando la estimación correspondiente.

-. ,'.: "_':-L,::,iTl~'~:r"-
d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los lénninos de la cláusula décima sexta, '-.'"'.:"::.l"',II'C'

la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los ~:'O'12":?(ri5~;~:::l~~l::::ida::::ii:~~ judicial decl"e ,escindido el conleal0,en este caso se estalá a IO¡""~'1
dispuesto por la resolución judicial _'<"'~~~~~' ~

~',{ -::: '--;.:':.~~
inciso\¥)j~~-Wederá a recibir los
rtiL'.d¡;1atrét'ffa de verificación que
ta ii\ll,/('~~cepción respectiva

t'aotifúc
2012-2015 .

SrndiCO Mu ..
Si al recibirse los trabajos y efectuarse mación a que se re~g~¡'elpárrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente , para con "El MUNICIPIO" Y a caT
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes'
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las ~
garantías otorgadas por "El Contratista", ~_~'~"":'~~~',';, H,Ayuntamieni:o

,;/ ~_'":~';.':;;51 B '.., v ~
ti ~,¡(¡:w,;.~~~ UCt.::ctl ,UI.>,

Décima primera.~ Supcrv,isión de Jo~ trabajos.- "El ~~~~, a tr~vés de los repr:senta~te;: ~012:~:1.5,..,1
que para tal efecto desIgne, tendra el derecho de supe$~~ todo tiempo los trabajOS objeto '1, \('.0 M"nlcln
del presente contrato y dar a "El Contratlsta",HP~~ntiRf¡~t! las instrucciones que estIme
pert1l1entes relacIOnadas con su ejecución, en la f0I"8m~Y1m!da, así coml/s modificacIOnes
que, en su caso. ordene "EI MUNICIPIO" 2012,2015 ~

Oresidencra Muoi . al
Es facultad de "El MUNICIPIO". a través de sus representan s, realiza la inspeCCIón de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o
los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación d
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a
represcntante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar 2012-"101::,
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentl'8re~ide\1
del plazo establecido anteriormcnte, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", quien calificará si
reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de...:,~E~~Contratista" y estc se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalidp.s.~:l~~(;.,

,- "1'.,-,,", \IJ ~t: ::::~}B~.~_:"~"'¡;
Décima scgunda.- Relaciones de "El 'Ci)lJ"i:~a4f1:a"con sus trabajadores.- "El Contratista",

como_empresario y patrón del persona¡-¿N~~r.mBlea con motivo de los trabajos del presente
¡1¡¡'{J'1 ¡. 12;'vr,(¡/, I-\.f\'j\llh., Y.Jc

Bc:.c\Zctl, .
20i2-'2015

'. Oireceioli De
Obtas Publ\eat,



contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El "MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar
por este concepto,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor
responsabilidad en que incurra por la ejecución de
reclamar pago alguno por ellos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".p "El Contratista" será el único <. ':..:,-"".:,""]i;,¡¡t,,
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a ".I.,~ ~-",:.

lo estipulado en el contrato v sus anexos o conforme a las ordenes de "El MUNICIPIO" dadas~ .~:.',>?G'!6
por escrito, éste ordenara su "reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que !t.:.r-¡;iJ:Ei¡.::k:'¡~;-:¡
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a "
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si [o estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar .e,I".pJ<:Lzoseñalado para la

. ,....,..
terminación de los trabajos objeto de este contrato. ..,,;;,:>;.j!..1~~\'~.'-

, ' , ,_. ~¡""-I"i~'"
Ú ::J-iJ:r,:~~1tt
~,1""""'" """"""'J~"i dicaao:~~.dú4Wendientemente de la

jo~ ~,9riJ~sno tendrá derecho a
Buctzoh }',o:; uc

. 2012-2015 .
"El Contratista" deberá sujetarse a todos I amentos ~1'b'ffie~'ÜSde las autoridade
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MUl\'lCIPIO" para la
ejecución de sus trabajos.

SinGle!;! MiliM;:p:
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, POJ>"'110 ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por~~éi~tb5%?C)r"El MUNICIPIO" o

~

"'v'~"""""
por violación a las leyes y reglamentos aplicables. t~;~:k~'~J"~' .'~"(,'",,:;',.:

~~ .~"""I--' .' ..,,~,),
~~.o""'{",-" ,; '),X~k<;

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efl$ltAYÚl:11~mtlabary obtener todos h:~-'s\~~;:i;1:",
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones qUI Bu ~ieÍtm1.para la ejecución '\>~'"y':
los trabajos objeto de este contrato. .-2015. . ,_, \ll ~

Cla MUrlICIDU' , . .

Décima cuarla.- Sanciones por incumplimiento d programa.- "El MUNICIPIO" tend á la2012-20'15
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando porC'ftEJ:1enciar,',uLlir,ip¿~:
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para ]0 cual "El MUNICIPIO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionará a "El Contratista"
en los siguientes términos:

\

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por
lo tanto mensualmente se hará la retensión' o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

"",,,O':"r,,,<,
Si al efectuarse la comparación correspori~dí~~~;, ultimo mes "El Contratista" está en
. , . . ..:;; -; Z~J.t, "\\1 : .
sltuaclOn de atraso, la cantIdad retenida se aAh~f~e:o.tno, pena convencIOnal por el retraso en
el cumplimiento de las obligaciones a cargo di~t(~ntratista";

¡j-(Ib ,,"1 f )J~'ú¡''l-I, .J ':\:;::-:':2.\t',,2i1"""
\ '.. ' " •., '(\1e ..
r"'c.\:L.(",' ..•.., ,
••.•lG"\1.2;:r\~
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICrPIO", no sea imputable a "El Contratista".

¡.j, ¡\/ur,;<~r.::'::,n;.~"t
3us,;,:,~~',-',1_,,:;
:~J-,:-;¿;-;t'

/

'Tesm
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre cxigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

'C~~

, ".:-:~i,~i::.:::;,,''''
En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del cont¥a~o' . ",J" , ~-,áa "El Contratista",,, ""
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrat&.¿ "" ser, a juicio de "El
MUNICIPIO". hasta por el monto de las garantías rgad~s¡;,~ inos de los artículos
correspondicntes de la Ley de Obras Públicas del s y'tffil;lX~W<yr~Reglamentoen' vigor.

1rc1Zo!Z Yuc
2012-2015 . ~

Las cantidades que resulten de la aplieaci' nas &1rnH'Cc:fIM1jj!01Jlesque se impon n
"El Contratista" se harán efectivas ca g ""cantidades pJ!/¡'ií'?éÍ1tesde cubri e 'P~. :
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

H IW\Jfltamientv
GUCUQ\Z '1'U(;,

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El 2C~'1,2-2üI5
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o ~i;\d\\,;'~ rv';,~,,¡c1)8'
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,

oreanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ,:~-~_,:,'-:.;_,,",2 ,:;',l'J'
'''1l "I~'1J

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por tenninad;'!-:\~;'~:~0~,~~.f
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las parte,s . -""':~";;8:-1:.':'
a 10establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondicnte~i, ~:"T;\- 'I"\.:r:,
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garan!'. 2~,;-, ",lit>

¡;.'rr 31- ,i";, _'.~~/,l:n;!:;L'"
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podr' ser

rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUNICIPIO sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de ¿;;V. .

declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

\

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, JiJleamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidq;i',:!Y't~~ey de Obras Púb;~j.S~s~.;g~h~~tadode Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNIG_mr~~1\jjodrá optar entre:).~g¡.t£~J}' cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas~~~f4!~Ja rescisión confoflb~tt?rocedimiento que se
señala en la cláusu la décima séptima. :J~~):<"-/iJ H AVCJntamien\o

~~~o-'I- • J

1'1/ ¡. Ji ! "'"<"",,.0 Bu -I &,j () &/ ,\; ~it_ %1.p..'J\l.i-',.~_'{\.lC- 12
\~O"-'
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Si "El MUNICI PIO" opta por la resclsión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

~.. "

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima séptima.- Procedimientos de reSCISlOn.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, 10 comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto 10 que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO"
estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a Id" '.>, ," .-:=:u:,
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El .- . ":
Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha cn que hubiere recibido :,"

el escrito de contestación. ,-"',,~)\~;;;S~f\S, fjf'" ~)"" ,.lJ".~ ..
Cuando se de por terminado antIcipadamente el contrato ddí.Ef;Ml.'IibFJCIPIO" detennme la
suspensIón de la obra o la reSCISIóndel contrato por causas, Ildt;~~les a "El Contratista",
pagara a éstc la parte de la obra ejecutada y los gasto o récúp'~~t8iempre que éstos sean
razonables, estén debIdamente comprobados y. relaflOJ&¡fiz$~mente con el contrato_
prevIo estudio que haga -'El MUNICIPIO" d . fi &cs?Ab:2JlPólaJIDsgastos, según convenio ~
que ,e celcbee cntee las partee leo MUflici"", /~

Décima octava.- Trabajos extraordinari C ando a juicio de '-El MUNICIPIO" sea necesa ~~."!!J;;~~f:~
llevar a caho trabajos extraordinarios I s en comprendidos en el proyecto, en el catál (~':,.¡.~~,~:%~.~
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ":~~h~<~!!1:

~).;-.-

j-!. 'o.',I\:r\c~r,~:ct:'J
;"-3u;;tz~!j¡: YUl:,
;:0'12-2U;S

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

\

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "12(," .. , ,
MUNICIPIO" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementoS'<.-
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederáH~~o'¡'J"''.'~:..'"
determinar 105 nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado _O, ;,. , It

ejecutar los trabajos conforme a tales precios. O" -, , '
"~, 11/,: 'n'(;\~';

c).- Si 110 fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecid en
los incisos a) y b), "El l\1UNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar tos trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y dentro del
plazo que éstc sei'jale, someterá a consideración los nuevo"s..,IW~.~iosunitarios acompañados
de sus respectivos análisis el\,Ja" iijt~1igencia de que,.::.p'~r4¡)tp:~~~jaciónde estos precios,
dc?er~ aplicar el .mismo crit~fiq;'~;~~f~~iere seguido ~tá/ ,h '\:tfminación de los precios
ullltanos estableCIdos en el c'bn~r#~(:~Hf!:,:blendoresolver ~ CIPIO" 10conducente en
un pla7.0 no mayor de l 5 (qúiFc~y'i}í_~1'-naturales. Si al~15 , rtes lleíjlaren a n acuerdo

• I ¡ '2. 1. ". .,o',C H. Ayuntamiento
/'1"" ¿¡I'- I.c¡Jt",I-' h r'.'i',:r,\,Jn~G_ 8uctzotz,Yu",

~ ":7.)\]... uc. 201220
" ,-' "'0'1': •

:~-'\'.~_.o:'Jo~e C~¡de uni::l
',)\\8<;£101\

, l-l;'-'''''~.' 'h,<'lS ,'ll,.J., .••..'"
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimienlo constructivo, equipo, personal
etc, que intervendrán en estos trabajos.

C, :: •• ~-. :': ;"

"~.. "-~:', :tiC
,.::;";'-20'¡5

En esta caso, "El Contratista", desde
mensualmente los costos directos an
los documentos de pago a que se refi

~n est~ .caso, l.aorganización y dirección de los ~rabajo.s, así como la res,ponsabili~ad por la :"F "fiJ--';'!:" J'~' .!lI,i
CjCCllClOnefiCiente y correcta de la obra y los nesgas mherentys,l<:tla misma, seran a cargo i

, . ',' '~¡,"'~',;, Ide "El Contratista' . >"f:-:~,~\I- ,',
'~\ .

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda ver as obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades," c,~ :¡,reparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y prograrp.as iÓ8lr~{;¥üf¿g,.

2012-2015 .
'ón, ~Mtnt¡t1WfIrobando y justificando

e r tante de "El MUNICIPIO" para formular
a cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El .MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unita .
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa: , : ,'o

:.,,.:;f-:k¡:~:~:t;i:'-
Si "El MUNICIPIO" determinase no encome~~Íc,l~,?l
extraordlllanos por los procednnJentos a que se refiet'e--;el-apartado
forma directa. ;-¡, Ayuntamiento

BUGtzotz, Yu~
2012-20

OresldellCia un' - ;-..,'"-

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados J y 2,(~}!:..<t.o:,
de esta cláusula, podrá encomendar la ~jecución de los trabajos extraordinarios a terceras c •.. ', ~~-..- ._':.

.,,' .
personas, conforme a las disposiciones legales relativas. ,.., '.~"..

'1: ' )'.",
'." '1 ~,;\,'".,

, " i,",':l l' , "

:», ",¡(,encía M'):w;,.'-, -Décima novena.- Convenios adicionales.-

'.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza ayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de' 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y,. en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la \W"~."El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificacion$J-fprograma correspondientes.

lle-rl; 1:-; I Jl~\,i"¡' ~Q.{:,:;:.--~

~~'"O;::,

/-.::-,.k'?:''''"\,.
i:i ,;yr''':,~,,\):~
~',~{~';'~,~'l(I':
'\'fc-:c¿;;.;;;y

-0:.";;:;-
H, Avunlamien!G
Buctzotz Yuc,

2012-2015
Secretario
MuniciDa~



Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renunCla al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los

:'~~~~~1~S~I~~I:~~~~~O~~:¿:~~~:~~~:~~£icf;;~:'£2:~::i~:IE~:~::;~~::~i;:~0).~_•.•.'_~.t.;.~.:.~.__~_•.•._.;:

Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ..-, .
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidasf,./',~".'::;¿'";;¡.:;r"c;
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá :\!'.:;":f.~,-"''''-::.
a rescindir el contrato. .!O"!:.?-i.O";f;

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte ;";Jfcy,¡"¡a :,'¡m""7'
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonna Pª,IT~,integral de este contrato .

.,.,,<j;.~--:{~~.:'~'
b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo;~A~:,i,'" "'bilidad y por razones

fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modifl'~::: r tratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siem y ua"'" s no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pa do en ~g~[~:lltoimplique variaciones
substanciales al proyecto original. ~3t~~01~C,

Síndia> MllJljd, I ~'Si las modificaciones exceden el c . indicado, se óebeT~ celebrar, por una sola .-
vcz, un convenio adicional entre as partes respecto de las nuevas condiciones, mis
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" O' tI _, '.
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refier ------..-.~~'..,~~~.
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original. '<,:~f¡;Jjf

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. SiQ"em,1;)argo, H.AYl.intamiento
" • 1.",_ 6uctzotz YUf;,

para lo~ c:cctos d~1 contrato se entenderá po~ su.~contratación el acto porl~!i~i~~EI 2012.2015
Cont~atlsta'- e~comlenda. a otra ~ersona la ~eallzac~~n de parte d.e los. traba~~~'\~~!fd0 S!n¡J,'GLM¡.mici!J<'!i
adqUIera materiales o eqUIpos que Illcluyan su lllstalaclOn en los trabajos objeto d~~;I~!$k 1/
Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en ](~kli~~~~if.Sl~'8el
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICtrriR~~if1~~u
resolvcrá si acepta o rechaza la subcontratación. ('lfP,sil1encia Munj~ ir'::.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ,ltfWuo:"::- ;'--'
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabal os. El sLlbcontratista no queda¡!U'2t7.

c
•e' ~c:.

CJ ¡ .' "
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". Pe •...1 '

'¡"-J .[1

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ced r o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yuca4!J..l. 1

l/o/;~,!-¡i,'l<'t/I/). 2i)Yt,-,:~'lj F
DireCCIón De

ObJas Pub!iC8S



Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto
a este contrato se refiere y a no lIlvocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la Localidad de buctzotz, Yucatán el día
agosto del año 20 13.

02 del mes de

.,i, .'~'.'untami8n\o
":u~tzolZ.Yuc.
);;.¡¿.20íS
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H. Ayuntamiento
Buctzotz, Yuc.
2012.2015

Prp";~' - ,'~ ~~uniciDal

ACTA NUM. 01S

ORDEN DEL DÍA

Siendo las 20:00 horas del día 25 de Abril del 2013 y estando reunidos en la sala de juntas del
Palacio Municipal de la localidad del Municipio de Buctzotz, estado de Yucatán, Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo establecido en la Carta Magna en su artículo 115, articulo 77
bases cuarta y quinta de la Constitución del Estado de Yucatán, así como 105artículos 1, 2, 3, 34,
54; 55 fracción I, 11Y IV, 56 fracciones 1, III, IX Y X, 144, 145, 146, 158, 159, 160, 163, 164, 165 Y

"lIil~1"/pemas aplicables de la Ley de Gobierno de [os Municipios del Estado de Yucatan vigentes, se
l~' a los señores Regidores de este H. Ayuntamiento a la sesión Extraordinaria, conforme
"- ,$l'-• '.,,~,~te:

''f#
. p,yuntamiento
Buctzotz YUC.
2{}12-2015

S"ndiJ;o MUl1ic!oa\
- 1 1.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA

Il.- LISTA DE ASISTENCIA
IlI.- DECLARACION DEL QUORUM LEGAL
IV.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, EN SU CASO
V.- ASUNTOS A TRATAR:

SESION EXTRAORDINARIA

a) SOmeter a consideración y aprobación del H. Cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
......•., /¿~. Tesorero Municipal, respecto a la cuenta pública correspondiente al mes de FEBRERO del

f".it¡f.:~<~.(¡. año 2013 ..'Rt~~~~'b) Someter a consideración y aprobación del H, cabildo, en su caso, la propuesta que hará el
, -.t-":-OOh/J'\'I"'~:¥1.". Presidente Municipal respecto al cambio de luminarias mediante un arrendamiento.
H.Ay

un
lami8I'IiD c) Someter a consideración y aprobación del H. cabildo, en su caso, la propuesta que hará el

Suctu.(¡ 'i\c. ' Presidente Municipal respecto a la CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES DE LA~ 1 LOCALlDAD DE BUCTZOlZ y son las siguientes; 19x32y34, 19-Ax32y34, 25x34y36, 25-.,,12-2015 .r._ro~, Ax34-Ay36, 34x19y19,A, 34x23y2S, 34-Ax25y2S'A.

VI.- ASUNTOS GENERALES
VII.- CLAUSURA DE LA SESION.

-.'--

DESARROLLO DE LA SESION

Como primer punto, el C. Gazpar Pineda Dorantes Secretario Municipal dio lectura al orden
del día en base a la convocatoria y puntos a tratar expedida para esta sesión.
Como siguiente punto se realizo el pase de lista, encontrándose los 8 regidores presentes
que fueron convocados previa invitación a cada uno de ellos en tiempo y forma.
Considerando el punto anterior, se dio por instalada la -5~sióh de cabildo encontrándose 8
regidores, que representan el 100 % del total que conforma este H. cabildo.
El mismo Secretario Municipal solicito a los presentes su aprobación de todos los regidores
presentes para leer los acuerdos tomados y validados en la sesión pasada, para lo cual dio
cumplimiento a lo establecido y acordado en este pUhto.

L

n.

Ill.

¡:-=~
~I .,\l"\O~.,."
,~- .1'rJ;.....-,J;.~%.¡;~'i ,~~;,~:,- ~~\~jy¡
I '4~~'O-1;>:f

I -i~J!"'":i~-
I •••• '"_1:-----

~

H. Ayunf8mienlO IV.
,,',_-_- tiuclzotz Yuc.

2012-2015
S~cretario Murllcipal

Siguiendo con el orden del día en este punto se considera los siguientes puntos a tratar;

a) En este punto, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez Cepeda, ~n su carácter de Presidente
Municipal Constitucional manifestó a 105 integrantes de este H. cabildo la propuesta que
hará el C. José Reyes Santos Aguilar Tesorero Municipal, respecto a la revisión y aprobación
cuenta pública correspondiente al mes de Febrero del año 2013 y el mismo Tesorero
Municipal presento el balance general correspondiente, luego algunos regidores pidieron
información adicional, por lo cual se les explico minuciosamente cada uno de los apartado
del gasto público y que a continuación se detallan:

,,,

. , ?fP
I

I
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--~----'
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MUNICIPIO DE BUCTZOTZ
ESTADO DE YUCATAN

ESTADO DE RESULTADOS DEL 0110212013 AL 28/0212013
OBJETODEL GASTO

ASEY ver 3.10

NGRESOS
Impuestos
Derechos
Aprovechamientos de Tipo Corriente
Participaciones y Aportaciones

,GRESOS
liCIOS PERSONALES

1M TERIALES y SUMINISTRO
SERVICIOS GENEAALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
INVERSiÓN PÚBLICA
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

lESULTADO 1.2
Ingresos - Egresos

WAS
Bienes Inmuebles, Infraeslructura y Construcciones en Proceso

IENOS

~E":fIL TADa
,lado del Ejercicio

PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL MES ACUMULADO

25,895.90 68,585,80
25,593.00 51,477.00

1,917,00 4,047,00
2,168,147.88 3,203,173,39

2,221,553.78 3,327,283.19

521,139.09 1,079,681.75
252.128.48 477,766.36
141,732,34 299,868.91
157,048.14 259,821.68

19,200.83 20,230.62
9.919.14 45,612.94

572,063.06 1,657,029.39

1,673,231.08 3,840,011.65

548,322.70 -512,728.46

548,322.70 .512,728.46

19,200,83 20,230.62

19,200.83 20,230.62

0.00 0.00

567,523.53 -492,497.84

567,523.53 .492,497.84

.. •

Firma:
Nombre:

H.~ nlamle~
BuctlOC¡ '\

' 2012.201~
T"",","M~

Firma:
Nombre:

H. Ayuntamiento
BuC\Z.Otl, Yuc.

2012-2015
Presidencia Ml.lrüd.D31

:irma:
~ombre:

¡

~ __ ¡I
! 1
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Luego de un análisis de todos los regidores del balance general y de la cuenta pública
correspondiente, se sometió a consideración al pleno de la sesión y fue aprobada de manera
. unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida la
. propuesta presentada.

+--
--- ~

b) En uso de la palabra del C. Ing. Manuel Jesús Argaez cepeda en su carácter de Presidente
Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo la
propuesta respecto al cambio de luminarias mediante un contrato de arrendamiento con la
empresa denominada UNIAN. Se hizo énfasis que el objetivo del presente contrato con la
empresa es satisfacer las demandas actuales de la población; dar un mejor servicio
oportuno e eficiente del alumbrado público a ta población utilizando lámparas ahorradoras
de energía en especial que estén diseñados para el alumbrado exterior y así generar
ahorros significativos del gasto público y el Oficial Mayor manifestó que no se cuenta con
carta autorización de' Jos límites de endeudamiento del Gobierno del Estado (Secretaria de
Finanzas o equivalente) y a la vez se pide la autorización para que el Presidente y el
Secretario Municipal firmen el convenio respectivo, con apego a las leyes, normas y
reglamento en la materia.

Luego de un análisis con todos los regidores, ese sometió a consideración al pleno de ta sesión y
fue aprobada de manera unánime con 8 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal
efecto se valida la propuesta presentada.

c) Siguiendo con el orden de! día, el C. Ing. Manuel Jesús Argáez Cepeda en su carácter de
Presidente Municipal Constitucional sometió a su consideración y aprobación del H. Cabildo
respecto a la CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
BUcrzOTZ y son las siguientes; 19x32y34, 19-Ax32y34, 25x34y36, 25-Ax34-Ay36,
34x19y19-A, 34x23y25, 34-Ax25y25-A dentro del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2013 por un monto de
$1,162,615.88 pesos mas IVA.

Sometida a consideración de los regidores presentes fue aprobada de manera unánime con 8 votos
a favor, cero en contra y cero abstenciones, para tal efecto se valida ia propuesta presentada.

,
1--- IV.- En ASUNTOS GENERALES en este punto el C. Gazpar Pineda Dorantes, Secretario Municipal

solicito a los regidores presentes de este H. Cabildo propuesta o sugerencia alguna para tratar en
esta sesión y para lo cual el C. Hipólito Dzib Chan regidor de parques y jardines solicito tomarlos en
cuenta en la solicitud de vehículo de transporte para sus diligencias y encomiendas de sus cargos
respectivos y el C. Presidente Municipal les hizo mención que tomara en cuenta la presente solicitud
como siempre se ha hecho, priorizando la demanda ciudadana en relación al traslado de enfermos y
atención a personas de escasos recursos.

LICIA CANTO TORRES
Regidor

o 'ERO BAd'iof.yuntamiento
M

.. I L..'6Uctzotz Yuc,
ca unlcJpa 2012-2015

Sindico Municipal

V. Dado por agotado todos los puntos del orden del día, el C. Ing. Manuel Jesús Argaez
Cepeda Presidente Municipal dio por clausurada la sesión, siendo las 11:05 horas del día y
fecha ya señalada y firman los que intervinieron para su debida constancia. !<'~~~~~¿.~~,

~,,'1'>.?:_""1:t: o;~!I*k-}"\!~
$ i!.¡u>"'"''i'~\ ~ \\<:: .~C~\'i'" 7;" :t.~'\ '" ~~ .q¿; •• '
"~I, l'I'" ._"~,Jt'º"'1" \" ""="P~-,-eu;fj:J J-I -"
~~>J.?:.,ffiG. MANUELJESUS ARGAEZCE~1ill C. GAZPARPINEDADORANT

7
S',' Ayuntamiento

':.Ji'-" ~ . l::Juctzotz Yuc
H.Ayuntamiento Preside e ft."t., secretariO 2012-2015.
Buctzotz, YUGo ',~ Slo'lcretario Municipal
2012.2015

. P,' r jencia Municipal
CJOS
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H. Ayuntamiento
Buctzolz Yuc.
2012-2015

Municip81

H. Ayuntamiento
Buctzotz, Yuc.
2012-2015

Presidencia Municj¡¡G!

¿
C. PATRICIA DEL SOCORRO UC TAMAYO

Regidor

C~~EL MUÑOZ ESCALANTE
Regidor

H. Ayuntamiento
l:Iuclzotz Yu;:;.
2012-2015

8F!Cletario Mur

C. JOSE ENRIQUE ARGAEZ RIVERO
Regidor

16'!JIrI-W 70A1H
c. HIPOLITO DZIB CHAN "AliAS" HIPOLITO

DZIB TORRES "AUAS"
JOSE HIPOLITO DZIB TORRES

Regidor

i
I
i
I I



Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

BUCTZOTZ,YUCATAN
MBY-FISM-03-2013
CONSTRUCCiÓNy PAVIMENTACiÓNDE CALL!::SEN LA,
LOCALIDADDE 8UCTZOTZ,YUCATÁN.

al.- Recursos provenientes del Ramo 33
b) Fondo De Infraes:ructura Social MUnicipal 2013

13- Tiene su domicIlio para efectos de este contrato en el PalaCIO
SitO en DOMICILIO CONOCIDO de esta localidad

. .,'"
/,' ~rt;~:,:\\
,',~~;J;.::.";".\$--Y~;';--~~

N.Ayuntamiento
Buetzott. Yuc.

2012-2015
D:rec.dón De

Obras
~'}bllc.;1S

Contrato de obr3 pú~llca con base en precios unitarios y tie;;lpo dete,rnlnado :; je cele~ran ''0, una
parte el Municipio de BUCTZOTZ.Yucatán, a traves de su Ayuntamiento como cL;,oridad corn"etente
para el ejerCicio del Pacer MuniCI;Jal, represemsdo en es~e aeLOpor su Presidente ¡VIU••ICI;J8¡ C. ING. . > -::...~'~
MANUELJESÚSARGÁEZCEPEDA y el Secretario 1\;1unlclpal,C. GAZPAR PINEDA DORANTEScarg'J5 que ~".;;::;':~~~'~~)1-;;::
por ser públicos no es necesario acreditar. o:ouienes e;¡ le sucesivo se les de;lCr:l¡;~ara "El MuniCJ:JIO"Y'.'::::~-S9~~~'
por 18 oua oarte: "CONSTRUCTORA.DIQSA S.A. DE C.V: a! que se denOn1I.'1a~a"EI Contratista" '-~~";i;;,¥
representa ció (a) por "CARLOSADRIAN QUIROZOSaRIO" en su c2rácter de "REPRESENTANTELEGAL" Ó€, .....:.:>-':

'v"n -mI8~'"conformidad con las declaraciones y cláusul;,s siguientes: .£<~;~,~:~,'~:..,
2ü12~20"

Declaraciones "'res,,::e:¡cia,.J'~I;

1.~El' Municipio" declara que:

1.:i..~AIPresidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiemo, le conesponc'e
Suscribir conJuntame ••te con el Secretorio Munici;:;al ya nombre y por acuerdo del ,:"yuntamieni.o. ;:odas
los actos y concratos necesarios para el desempeño de los negocios ",dmlr,istratlvos y la eficaz
prest",ción de los servicios públiCOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos proven,entes de:

~""\~~'-'J,>Ol.,~<:r't'" .:;-' ~%J- <-'{o';,;-'","~

Mun,c'pal ~,~P:Z!)TZ£J-'"-.1j".-.~ ~ "''n'-.
H A}unliln-'_ ) /

14 - El procedimiento del presente contrato se realiZÓ a través de Buczotz ~I;:~:I' / ~
_ . 2012--20.[; , ///1

1.-L1CITACIONPUBLICA con fundamento en el Ar1Iculo 164 de 12Ley de Gobierno QeS!Bg~MikJ¡p:los.6e / ~
Estaco de Yucatán y de conforoTlIdadcon los artí~ulos 25, 28 Y 35 de la Le;. ce O:Jra Pública y Ser~jfics /'
Conexos del Estado de Yucatán. ..-/

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obms objeto de este contra~o. y
b).- La elaboración y en~rega a "El Contratista" de! proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1..-Acredita su existencia .con la esc,itura constitutiva no.)4 7 fechada el día. 21 De Marzo de 2012
otorgada ante la fe del notario público No_ 83 con oficinas en la localidad de Menda. inscrita -201 el
Registro Público de la Propiedad y de Cornercio baJOel No. 3100864 y su representante acredita su
personalidad corno "Representante Legal"" según el testimonio de la escritura pública No. 247 de fecha
21 de marzo de 2012, otdrgada ame la ~e del notario público No. 83 manifesta:ldo, bajo protes;:a de
decir verdad, que las faculttaeS no le han ~Ido modificadas ni revocadas en forma alguna ",.-= '.

., ~ <:;~..d;',~~...~~~.
!{-.,~tr~~,,-\~~¿

Uvt~tJd (¿:lJeIrJ t ~ ~¿:i\i."~;'1f
'jf,T4/ -"¿~\'.;,.:"-""
~,''Y-'""A H )..yunt£~';¿':llC

H.,!:(Un(¡¡'mlenIO 3~s¡zot(,-'Le.
~ucliotz:.Yuc

2012.i(J15:' "," ':~1.';?;.\"')
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MuniCipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

BUCTZOTZ,YUCATAN
MBY-FISM~03-2013
CONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA
LOCAUDAD DE BUCTZOTZ. YUCATÁN.

2.2_~Que su registro federal de con~ribuyentes es

2.3.- Tiene su dom;cil,o en el preolo marcado con el número. de la call. colonia Centro, d-e le t;-if'-;.:~~;:~;;{~.
loca liGad de Tiz.imín, municipio de T,zimi,-,. Estado de Yucatan: J~:;:;~~¿,?~':\"\/

'~~$:f/'
24 - Tiene capacldac Jurídica para contratar "'2úne las c:)nOIClon25 técnlces y econ5m'cas} dlsaane ge ....~;P-~,-
la organización} elementos suf,c!entes para obligarse a la ejecuCión de los t'abajOs relat!vos a le; oO!f0Yurnam'l>
objeto de este conua'W l C:;;~~ot2,;'PJ¥~110 j

c. ~v,2'2",, 'e<,ri "5¿ 5 COrloce plenamente el co.-üenldo y los requIsitos que establecen la Ley ce Obras PÚ:JIi:wG;I'1CI(¡JAu
ServlcI0s Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor para la CO'l:ra,aclon y elecucl:)n de 01 re,
o~ras oúbllcas, aSI como las normas de construcCión vigentes el proye::;;:o ejecutivo las
espeCificaCiones de la obra, el programa de ;:rabajo, los momos mensuales oe:lvacos del mismo; el ~
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOS y las cantidades de trabajo, que .:omo
anexos debidamente firmados por las ;:¡artes. formar, p5i"e Integral de es:e contra,::;;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a ;in de conSiderar ;:odos
los ractores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de prOtesta de decir verdad expresamente manifieste que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionao'os con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en lOStérminos de este contrato y del contenidO de los ::::apítulos correspondientes de 12
Ley de Obra Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatá,'l y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vJnculan a las pal1es en sus derechos}
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor dE:
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralo,ia Generel del Estado, según
corresponda, verificar los avances v modificaciones de la ejecución de la obra, durante las 8udllOrias
que se estimen pertinentes, motivo 'oor el cuel dlche bitáco~a forma parte integral de este contra::o .. ' } = '.~...~:";.<" ,,/
Est3 bitácora se,á abierta cor'Junt~mente por "El MunicipiO" y "El Contratista" previo al iniCIO~~~~.Jf~;~-~/
trabajOS Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorlwdas para firmar al dar y/o "(~~.!.r":':~~"_(;j!'L--
instrUCCiones y deblenoo permanecer en la reSidenCia de la obra, a fin de que las consultas re~uer~~ t~-Y" ho/
se efectúen en el SitiO de los trabaJOS, debiéndose observar lo sigUIente " >4me ,~ /' //

e:~:¿o!:?v~:,//
a) La hOlas Originales 'vsus copies deben estar siempre folladas y estar referidas al presente-::r;oAtY€ftQ'G/j

In, :,.-, '>fu
b) Deberá de contar con un onglnal oara 'El MuniCIpIO" y dos cO¡:lIas, una para El Contratista : GtrC,,:,'
para la superVisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originaleS, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las C1rcunSi:ancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, deSCripCión del asunto, causa. solUCión, prevención, consecuencia econémlca
respons5bilidad si la hubiere, y fecha de aten::::ión, así como la referencia, en su CESO.a la nota qJe se

contesta. t-ioh # ¡(1/;), /(,1/-
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Municipio de
Cont,ato No.

Nombre de la O'::Jra

BUCTZOTZ,YUCATAN
MBY-FISM-03-2013
CONSTRUCCIONy PAVIMENTACION DE CALLES EN LA
LOCALIDAD DE BUCTZOTZ,YUCATÁN.

r.:. r..~.rr:r.~l;';/'"
.&.:G!E\2 .
20P: .

CLAUSULAS

Expues;:Qlo anterior. las partes se suje~an a las siguientes:

Primera.- Objeto dei contrato.- "~I MunicipIO" encomienda a "El Contratista" JI este se o:,liga él "ealiz:ai
para "El ivluniciplo". hasta su total te;Tíiinación, de coni'o:rrndad con las norm~s ce const; J:::clón.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceDtos dé trabajo, ;Jreclos uni,anos, progra:na JI
;Jresupuesto que fOiman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: "CONSTRUCCiÓN Y
PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE BUCTZOTZ,YUCATÁN".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto ,jel presente con\rC¡;:Qes por la can::idad
de S 1'162,030.61 (Son: un millón ciento sesenta y dos mil treinta pesos 61/100 m.n.) m3S la
cantidad de $ 185,924.90 (Son: ciento ochenta y cinco mil novecientos veinticuatro pesos 90/100
m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1'347,955.51
(Son: un millón trescientos cuarenta y siete mil novecientos Cincuenta y cinco pesos 51/100 m.n.)

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCipio" se obliga a tener la cilsponibilida,j legal y
material ,jellugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
¡"iCIOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecucíón.- El plazo de ejecuCión de los trabajos objeto de es,e contrato será de
"45" días nawrales por lo que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contr8:0 el dia
"al" del mes de "Julio" del año "2013" y élconcluirlas a mas tardar el día "14" del mes de "Agosto" del
ano "2013- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contró!to.

,,~~••,';.:'¡~
~~$t,I~
'¡¡:t(-:f;~~
'j~1'.~
~~~;\
'~$

H.A~lün~E:ml
t!:.;ctoCl y
.'2Q12-."2C1:Quinta.- Anticipos.- .EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestaco en el ~" '.' __'~'.

presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitiO de los trabajos la construcción de sus ~._ .._.o'.: :" ..~,
oficinas. almacenes, bodegas e ins,alaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de ..1
construcción así como el inicIO de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición '
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. ~

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcior1alrnente con cargo a caca una d~ ~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéncose liquidar el fal;:ar.te por amon:il~r~ñ /-,,, .. ;_"
la 'Jltima estimación. En caso de que al termino del ejerciCIO presupuestal no se haya amortizo:. e~' ¥:$¥,i~,
anticlPo.en .su tota,lidad el saldo cor:~spondiente deberá ser de'luel,o por "El Contratista" a la Tes~rer~f;11f~t~;,.~
del MunicIpIO mediante cheque certificado o de caja, en la InteligenCIa de que SI el saldo no amortllao0~'~~'-;;..:G
df~1anticipo no es devuelto ¿e,:tro, de un plazo de 10 (diez) ,día: natur~les posteriores al cierre ~er:~2~'
ejercIcIo presupuestal se hara efectiva la fianza que "El Contratista debera presentar para garantlzarSa/U!lramienlo
correcta inversión del anticipo \' su total amortización o la devolución del mIsmo, en su caso. l:~rzotzYuc

. .~~15'
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" reclblra de "El t\'1uniciplo" los pagos. por la ejecuciÓn c'~¡~~ MunbOf:r
tra8aJos ordinarios o extraordinarios, objeto del presen;:e COntfBto, por las cantlcades que resulten de
aplic5r los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requ:sltos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorIZadas por la reSidencia de obra de "EI r.•.luniClplo", fecha que se herá constar en
la bitácora y en las propias es:.imaciones: para tal efecto:
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MUnicipIO de
Contrato No.

r-Jombre de la Obra

BUCTZOTZ,YUCATAN
MBY-FISM-G3-2013
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e)., Que la fianza garantice la ejecución total ,je los trabajOS materia del contrato:

.c~"~'':-~~'''<,.~
'c":; ;~~

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de o~ra de "El MunicipIo" la eSlImcción acompañada 'l" '7", ..•• ~1;~ "vde la documentació~ que acredite cada concepto (resumen de estimación, núrnems generadores', '':~';:J--';'';''';: ~
no,as de bitácora, reporte fotogr6fico. CroquIs, controles de calleed. pruebas os- laboratorio ar,álisIS~~;'~1V ~
cálculo e integración de los impOl1es correspondientes a cada estimación) oen::"c de los seis ~s., _-:1;;-,. f\,
r,¿biles sigUientes a la fecr,a de cor;:e: la residenCia de obra de -El rviurdcipio", pare realizar la reVISiÓ'~Y'!.~,,::.~;¡en~.o~
auto;¡zación lOtel de las estimaciones, contará con un ;Jlazo no mayor a diez días ;laturales SlgUienteS;';7~~~::'o't'
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. ~.,,~..~~-'-: <.~,;) I

. '::>,le:2 .~~U:l i"

b).- En el supuesLO de que surjan diferencias técnicas o nUfT,éricas, que no .::!t ..edan ser eutori:adas
oentro de dicho plazo, estas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estifT,aClón. I

Las estimaciones aunque hayan sido pagao'as no se conSideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamal por trebajos falta.1tes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "EI Contratista" estuviere inconforme con les estimaciones, tendrá un plazo de lD (diez) días h¿blles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escn,O la reclamación. $1
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conside~ara que la estimación
queda definitivamente aceptada por '"El Contratista" y perderá su derecho a ultericr reclamaetón.

ej .. El lugar de pago seré: en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de q:Je "E!
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar
las canttdades pagadas en exceso mes los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federaci6n como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las camidades pegadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago h2sta ,a fecha en que se pongar.
efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipIO".

Séptima ..Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Cor1tratista", a fin de garantIZar el fiel y €-xecto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones de~lvadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que "El
Ccntratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por CientOI
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debida:-nente autoflZcda \'

~'J~.I~".
comprobada solvenCia. a favor de "El MunicipIO" ",,:"~~.~~<.-.¡--.

El contrato no surtirá eecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la inst~~,2;{~\:}.
afiamadora convenga en acepta las siguientes declaraciones: H ~~;t,%{;i

' .•...YL!nf-- •

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el oon,r8to; 8I.Jctzot:',~~':!t~,
2012_ :_ "'::'~.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la termir,aClón de los trobajüSi.ejf1:iilF :
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordall~
dicha prorroga o espera: / / /7 .'

~/

dj.-Que la institUCión afianzadora acepte expresame ••te lO ¡.)receptuado en lOSartículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contadcs a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepCión, pare
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los Vicios ocultes y de cualqUier otra

¡J trio td ,1",<" /.
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El COntratista", en los términos ser,alaGos e" este CO,'ltrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autoriz:cclón por escrito de "El MuniClp :)..

.~"•...'"
Octava.~ Fi.?nza de garantía_ del. anticip,o.- Para garantizar la correcta. inv~rs ón del antic,pG, "Ey,~;',~~::~:<:r'l,,"
Contratista dentro de les 1::> (quince) dlas naturales siguientes a la fecna 012 ,s firma del C)n:ratc. -:.~;;':¿::c'-\:~'
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe total del antiCIpo otorgado, expedida Poi--~2:~?i{\-~¿'~'
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada sGlvencia. a favor de "El MunicipIo". '''~':;'~{,.:S{~-i!

t:sta fianza subsistirá {,asta la total arnortizacló,. dei amicipo otorgado, e:-"lcuyo :::a50, "El Mun"clo,o'~l ...'un:2.rr:ie",;
no,ificará .80r escrito a la institución afianzadora parE;su cancel;sción. . d'::';::::Jlz. y, .c.

:'),2-201

Novena.- Ajuste costos,- (NO APLICA) Las paÍL~s acueroa:l la reVISión y ajUSte de cestos oe los :~a:Jajos .~>Mu. d:;.;;'
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Clrcuns~anClas no previstas en el
contrato. que será promovida por "El MuniCIpIO", a.solicitud escrita ,je "El Contratls:a" la que s<?jeber¿
acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo OJe no excederá de 20
(veinte) días hábi,es sigUientes a la fecha de publicaCión de los relatiVOS de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles sigUlen'.es. resolverá sobre la
p,ocedencia de la petición.

El ajuste de COStOSse pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el con::rato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo ce precios, que multiplicados por sus correspondientes cantida,des de :::rabajo H. Ayuntam;' 1, "cOa
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactaao .en el Suctzotz:,Yuc.
presente contrato; 2Gí2-20í5

? ,r:"2.:? ~'/'-,¡-:ir:¡r~~
111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a la siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los InsumQS,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al CON[a~;~'';~~\
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido. -¡.j<..;.'? <".'f1j,~Xl,.,..;,,, .. -¥ 1
Cuando el atraso sea Impulable al contratista, procederá el ajuste de COSLOSexclusivament"'-~~:'--~6f
trabajos pendientes de ejecutar. ' -<~'!? ;.-

Para efectos de la reviSión y ajuSte de los costos, la fecha de origen de los precIos será la I~¿¡::~é~~ro~
presentación y apertura de proposiciones. 2UC:.LO!zYu,~ //

~; .°12-2015.:%<1 __--
b).- Los incrementos o decrementos er, el costo de los insumas, serán calculados con basé"tr;::@~~fotikiigM~
Nacional de PrecIos al Consumidor que determine el Banco de t\'1éxico:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MUniCipio", no se enCJentren dentlo ce la
publicados por el Banco de MéXICO;"El MunicipiO" procederá a calcularlos conforme a los preclcs qüe
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación ce los
trabajos. El ajuste se aplioará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Inc:recLOs y le utilidad Originales durante todo el ejercicio del contrato;

o}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOce resolUCión que Be'Jerda el
eumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

IJe,rb,rf4",/c/
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BUCTZOTZ,YUCATAN
MBY-FISM-Q3-2013
CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA
lOCALIDAD DE BUCTZOTZ, YUCATÁN.

Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra
.-""''''''"<,."'~-' ~."'.1:.:' ..!C~:t...~,,-~::~i.~':.';.~~ '-";¡"~~~\-.

Déclma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá ¡os trabajos obJ€'C del preseme corét#"JP;-%"t.&'
naSt8 que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubierer, siGO realizacos de ccueroo a )I.aS;~.••,.))f"
especificaCiones convenidas y demás estipulacio:les del concrato. " ',".-0-

<.J ,::.,. ,'~~:;:¿éLL¡O
":-~~~~'J:..'{u~

Pa,a tal efecto, "el Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trab¿r~"~2.2D'I~
a?junta.n~o el finiquito de obra (con~eni:~adO de eSi:lmaclones);i r¿un.ICI;JIO" verificará dentro Je._.?ln~l~c\aMULcip •
dlas hablles siguientes, la concluSlon oe los mismos en los ter;rllnos de CO'T¡,ato, Al flnalizef' le
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepCión física, mecha'lte el
levantarr"ento del acta correspondiente. TranscurridD dicho plazo, Sin que ocurre ;0 anterior se 'lendrár
pcr aceptados los trabaJos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

los

lo paci.adc se

Independientemente de lo anterior. "El iV1uni~ipio" efectuará recepciones parCiales de trabajos en
casos que a contllluació¡¡ se de\.allan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalar,:

al.- Cüóndo "El MunicipIO" ae;:ermine suspender los ::,abeJos y!o ejecutado se aJus,e a
cubmá a "'El Contratista" el importe de los tra~aJos ejecutados.

.::~~~~~~~~~".-'.- ...:j¿t ."""..•....,...~...f!¿~~~.~';
~l:?i~~

-..•~2ci&":'
b).- Cuando Sin estar ;:erminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan tra:Jajos H.Ayunlam:entc
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectua~se su recepción: en. Suc<zc~ Yve.
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. 2Di2-2ú'j¿

e).- Cuando de común acuerdo "El MunicipIO" y "El Contrallsta'" conve¡¡gan en dar por ter",lnado ~¡g;J~(2\l'..":'Ii(;¡,"
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se recibar, se liqUljarán en la fClrma que las partes /
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCHna sexta, la recepción
parCial Quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida récibir.

e).- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el controto, en este caso se estaá a lo dispues~o por

la resolución judicial. .~oS'~~:.;~~
,;¡;,..-c: '"-,;;,-",,.' ~

En todos los casos de recepción parcial, excep'luando el inCISO el, se procederá a recibir los trG~aíGs;;~?0':it,f
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación c;ue de su tennin¡fCiq:-n~~:;::-:
r,aga "El Municipio", levantando el acta de entrega receoción respectiva formulando la estimac't'6¡Ú@if
correspondiente. ' .E;.~JLIz'n:¿,miento

.,C o:",: 'y'r> ----=:;
'01' "dSi al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el pár,afo antenor l;MS}l.ere,ii0! -/7;Y

responsabilidades debidamente comprobadas, para con ""El Municipio" y a cargo ce "'El contratls~~P,ft~"iCi£r./ ~
Importe del costo de las mismas se dedUCIrá de las cantidades pendientes de cubrirse por trGbaj~
€jecutacos y SI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "~:
Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a uavés de los represent¡;;ntes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por eSC(l'lO, las instrucciones que estime pertinentes relacionadés con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. Q¡dene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio"'. a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de lOStrabajos ya sea en el sitio oe estos o en los ILgares
de adqUIsición o fabricación. H«b (~rf ¡¿Vi r¡J /.
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Por su pane, "El Contratista" se oblig& a establecer anticipadamente a la iniCiaCión ce lOStrabf!cs. en e
lugar de los mismos, por (Oca el tiempo que dure su eJ€CUCIÓ".a un repras¿.n~a,"lte, qUlel1 debara ,,'l!'<" .'>"
acreditar cedula profesionel, expe,iencia y capacidad ¡;¡decuadas para el tipo :;e obra a efectua~'\;;.6)~'<::<-
conocer 8: proyec~o, las normc;s y las especificaciones y estar facultado para eJecu,ar ios ,rabajO:,; 0bjett.,'J~~~:~i;~
del contra:o, aSI como ;::;ara acepta u Objetar, dentro del plazo as~ab!eCldc anteri::;.,me"lte, la~-'2;:fS"[$:YJ
estimaciones de uabajO o liquidaCiones que se formulen y en general pare actuar a nombre \' p:)t cuen,2'::~;;';:B";-
de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos, debe,á 5er aceptado por "r! -,;;j.

f--f' \'U~t3¡rIP~'
MunicipiO", qUle:l calificará SI reúne los requisitos sena lados lo cual deberá quedar registrado en t;'~:" '~.."
bitácora correspondiente así como la Tlrma ce Clcho representante. b~~:20~O'1~C

.•.J I _ ,'"'

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo jus:lfiquen. "El Municipio" podrá soliCItar el ':e~5~~",~ndaMuni iDa'
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona ~l;e re'.Jna los requisitos
senelaoos,

Décima segunda.- RelaCiones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "~I CO;ltrallsta" como
empresario y patrón del personel ~ue emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de I¡;¡sdisposiciones legales y de",¿s ordena miemos en
materia de tra!:lajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
les reclamaciones que sus trabajadores p,esentasen en su contra o en contra de "El MunlClpiQ- en
reléción con los trabajos del contrato y se obllgé a rembolsar e "El Municipio" c..Jelquler cantljaj que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

H.;'o,JJ~tc:.rw.i;¡
8\;C~0tz,Y!JI:
2(]'''12-2Oí5

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor
responsabilidad en que incurra por la ejecuCÍón de los
reclamar pago alguno por ellos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "'El Contratista" ser¿ el único responseole de la
ejecución de loS trabajos. Cuando estos no se hayan realizado da acuerda a lo estiiJulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunicipiO" dad::lS por escrito, éste orcenare su reparación
o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por Sl>
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecr,o a retribución adiCional alguna por el,o. En este caso "E,
MuniCIpIO", si lo estima necesariO, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo ,
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato. o'~.,F~-.;.

_~:~'i\t:';:
, \' ._-,.-"'-i.'f&:,,)¡¡}i

del Indicado. independientemente de~;.Ta~..2;..g
trabajOS excedentes, no tendrá derec[1ó-

c

a '~:¡.#
-j, A>'~,ltsmien!o
;uccotz vU"

"EI Contratista" Ceberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorida~~s?20;5""
c?mpet~ntes en maten a de construcción, c.ontrol ambiental, Segurlda.dy.u.~o d2 la vía Públi,ca y áj¡asfZ.,I,Unic!"f1~
diSposiCiones, que con base en aquellos, naya establecido" El MUniCIpiO para la ejeCUClon ce sus :
trabajos. -£--c;;?í7.

/ ./?'/.!
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a '"El Municipio" o a te,.c!er&s~' e-----

<.-"" ~personas con motivo de la ejecución de lOStrabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contr~
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por ViolaCión a las leyes )'
regla:nentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a erecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. IicenCÍas y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuclóll de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta_- Sanciones por incumplimiento del programa.- "EI Municipio" ;:endrá la facultad de
verificar si las ooras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Com,a~ista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará sema!1elmente el a,'ance de las obras. S,

H ",1,,..';- /l,c',r f !
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como consecuencia de dicr,a cOIT,paración resul,a que el avance es menor que le cue debió reall:arse,
"EI MunicipiO" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

Para determinar la eplicacl6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motiv8das por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier mra causa que. a JUICIOce "El MuniCipio"', nc
sea iMputable a "El Contra~is~a".

"El

f.~¥~~;"
~>-.~;::,::~,,\'.
0;~,':Y;0-'

""--"'''_t)''!:?'

rL Ayun!a:nie;¡¡o
o",.
""" ~OÍl,~/liC
2Gí2-2¡}'!S

::z:.:e.:tE:' i:!unicip8
En caso de que "El Municipio"' opte por la resciSión del contratc, aplicará a "El Contratista" una sanciór
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juiCIO de "El MuniCipiO", hasta oor el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondiemes de la Ley de Obr;;:
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Independientemente de la aplicación ce las penas convenCIOnales ser,alades anteriormente,
MuniCipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

a1.-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) eje la diferencia entre el importe de ios :rabajos r~al..-nEtfi'~.~::;'.i'.:.~~~
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizadcs multiplicado pe; "', nú;;¡ero de m~se's)B:~.:i,~
transcurridos desde la fecha en que se presente el acraso hasta la revisión, oor 10 :anto mensualméi:ote-',:?~pj:";
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención t~tal S",;;:la procedente. '; ~.¥50W

r', :',,¡,uf1l.amienlo
Si al efectuerse la comparación correspondiente al (iIIimo mes "El Cont~atist5" está en sltua:::ló~OlZ. Yu
atreso,. la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumPlíml~f.,w.~~1~-2015 .
las obligaCiones a cargo de "El Contratista", ,~sldenClaMUn¡llal

b).- Además de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de que "'El Contratista" no .
concluya lOStrabejos en la fecr,a sena lada e,l el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los "rabajos C;'Jeno se r,ayan realizada en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada po; el núrnero de días trans:urridos
oesee la fe:::ha de terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden conc;u:dos y
recibidos a satisfacción de "::1Municipio",

o~'"~'..~"o _¡.~<;¡.~~~"'~~
:; ~'(T~';'''';<¡'''\\I~'~;;':;1.;'it .~"l.~~ ..-,,,.'.~#;~.

:-: i':¡;,¡ni¡¡mlen¡o

B:Jc¡ZolJ., Yuc
2012.2015
f!:rewón De

Ot>ras
r ,:' .',:;:c,s

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato pOGrá ser reSCindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo ,je "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando HEIMunicipio" sea el que determine rescmdirlo, dicha rescisión operará oe pleno derecho y sin
necesidad de decleraClón judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establecE'
en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien deCide resciilClrlo. será
necesario que acuda ante la autoridad JudiCial y obtenga la declaraCión correspondiente.

¡Ju6,dli,Ufl.

Las cantidades que resulten de la aolicación de las penas convencionales que se impongan a "~~,"l~C.,..-<,
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por traba,itis 7:;X~,t'é

".' ~ ~C",'>f '..,_
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la flc:ma otorgada para garantiza: el cumpllm,er,to,{j~I.::~t<~1¡"7,,;:
concrato y la terminaCión de las o~ras Objeto de este contrato. ~:', -:s~A

'..:,-;~~y
Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio"', dando aVIso por escrito a "El COlltrafita~ ..;~-;;e.;to
con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las OB~S.J!2"'",~c
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causes justificadas o de interés gene~:;:I,40r':"-2< / --
que ello implique la terminaCión definitiva del contrato, reanudáncose las obras al cesar las causasrqo-e /': '
motivaron la suspensión. ~~

/ /Y/
En caso de suspenSión definitiva de los trabajos "'El MunicipIO" podrá dar por termll)ado'/ // .
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de mterés general, ajusl3noose las parte,,(~lo / -' ~
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajus:es o reintegros correspondientes a los ~
anticipos entregcdos así como. en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía, L--
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Cuando se determine la suspensión de los <rabajos o se reSCinda el contrato po; causas impUTables 2
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así corno los gaseas no recupe,ables, Slemi)r~ que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el CO:ltrato.

En caso de incumplimiento o violaCión por parte de "¡:I Contratista" <3cualquiera 0-:: las obligaCiones o~e
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EI IVIJ:",iClpio" así como 12
conuavención a leS dispOSiciones, lineamientos oases. procedimientos y requislt8s establecidJS en la",\.'~' ••.•,
Ley de Obra ?üblica y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatá:l y su Reglamente. er, vigor, "E: fvi,.mI:::i;J•..~\ ..:?::•.• ':~'\.
POd~¿~OPtarentre e~ig.lr el cumplimie~to :021 c~n;:r~t~ Y:I d: .Ias :e~n~,sc_onvenldes;] declarar la resci~~~m:~
con ,o. me al procedlrr,lento que se senal", en 1", clau",ul", declma ",ep.lmc. ,~,~--:.cJ&'-

~<.-:;-.".<{3..-.::~t"~
SI "El iviuniclpio" opta por la resciSión, '"El Contra,ista'. ~star¿ obligado a pagar po: concepto de dafi~s ..'~',-Lln:::¡::¡E:;:'
perjUicios una pena convencional qu~ podrá ser hasta por el monto de les ga,antíes .J~orgada5, 80:-;:'::2:. Yu

2.)'¡2.20~5
Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El MuniCipiO .. conSlcera qu€- "El Contra;¡sta.'é9iJY:n.:iaMu ¡c¡~::..~
incurndo en algu;las de las causas de reSCISión, le comunicará a "El Concratls,a.' ei lncum.oliml8mo por
eSCrito a fin de que éste, er, un plazo de qu:nce días r,áblles exp0:lga al respecto lo que a su eJe.echo
cO:lvenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho piaz.o, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren 2P0I18dO; la resalució" debe,á dictarse dentro
de los quince días hablles Siguientes al plaw señalado enteriormen;:e, deberá es,er fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contra;:ista'" en su domicilio fiscal o en la dirección ele:::,rónica, que para el
efecto se haya previsto.

1.- Trabajos exuaordinarios con base en precIos ur,itarios:

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determir.ación
respectiva, "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir ellm¡:.orte de lOStrabajos ejecutac'os sin liquidar, hasta
que se ocorgue el finiquito que proceda, lO que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el COStoadicional de los trabajOS por ejecutar y que SE;
encuentren atresacios conforme al programa, así como, lo relatiVO a la recuperación de los materiales y
equIpos, ::;ue en su caso havan sido entregados. ;,:<~.- ~:".
Una vez notificada por "El MunicipIO" la terminación antiCipada de los trabajOS o la rescISlór.¡;jj'el ,~:t:.,~.
cO:ltrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dispOSICión de los ::'i~i@).~~?;f
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra, ".-"~,,;: .?J:':<.

ri. nYtJr'¡-:,¡i"nta
"El Contratista'" estará obligadO a devolver a "EI MUnicipio", en un plazo ce cinco días hábiles, c6G&6ós ';'UC.
a oartir de la notificación de la resolución que determine la resciSión del contrato's;s~2-taJ"i5
documentacló:l que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos, ~ ,,!'~'vO1\1.;;¡icf::;a! ~

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayun;:amlento" sea necesario llevar ah
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto, en el cat¿logo de concsotos ni' ? <,.. /(
en el programa, se procederá de la siguiente forma: / ~/ ):J>

t/"
a).- SI eXisten conceptos y precios u:litarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MuniCipio" estará facultado para ordenar a "EI Contratista" su ejecución y éste se Q!Jliga
e realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para eslOS trabajos no existieren conceptos y precios unitariOS en el con,rato y "El ML'iliCiPIO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos coni.enidos en los análisis
de los precios ya esteblecldos en el contrato. procederá a determinar lOSnuevos con la intervención de
"EI Contretista y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

¡/ul",! (¡<,¡n/,,!.

f '~~~~;'¡~'\
~ '".1: ~~\\ ~
'!t'k.~:".~;;
.)~---t¿~:.,.'
."'~~~

l' ,¿/v!1iamlertlo
f;',!c17.0lz, \':Jc

2012.2015
rúecoór> De

Ohras
F.•(;~;8S
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c).- Si no fuera posible determinar los nueves precIos unitariOS en la forme estableclce en los mc.sos a) y
bj, ":::1Munici;::.io" aplicará los precios unitarios contenlcos en sus tabuladores en ViSor o, en Su ::iefec7.0, .,'>":'
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenca lOS elementos que sin/leron de base para f0rr';lUlat",\~i~~.~:,>
les precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contra;:ista" estará obligado a ejecutar los ,:-aoajoSi.~~~'::-
conforme los nuevos precies. ~~~--:;:,.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unitariOS en la forme estable-C1::ia en los in2:sos ~,.ó,~'~-::';~~J::¡'I ~

b) Y e), "El Contretísta". a requerimiento ce "El MunicipIO" y dentro del plazo que éste señale, sOIT'e:erá~:;:Z°:, Yu,:: n
conSideración los nuevos precIos unitarios ¡¡campanadas de sus respectivos análisis en la intell55DCli'.J12-":015f ¡¡
de qus, para la fijación ce estos precios, oeber¿ éi¡Jlicar el mismo criterio que hLtiere segUido Péir~SI2snc:e l,iunciDa ,G
de~ermlr.ación de los precios UnitariOS esta~lecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunlclpLo" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días na,urales. Si embas partes Ileg2~en a un acuerdo _
respecto a los ¡)recios unitariOS a que se refiere este inCISO, "El Contratista" se Obliga a eJecut2:'- los
traoajos extr2ordinartos conforme a dichos oreclcs unitariOS.

e).- En el caso de que "El Contr2.tista" no ;:¡resente oportunamente la proposición eJe precios a que se
refiere el InCiSO d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo resoecto a los citados preCIOS, "El
MunicipIO" podrá ordenarle la ejecuCión de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preCIOS unitarios
analizedos por observaCión directa, en los términos correspondientes de la Ley oe Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en eslOS trabajos.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y svmeter¿ 2: la aprobación:::e aquellas ola nos y
programas de ejecución respectivos.

~ Aywnt.;m¡iento
En es~e caso, la organización y dirección de los trabaJOS, así como le responsabl:ldad por la ejecución 0L'C~.x.z. '!toe.
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista" _ 2012-20í5

"-~'

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando v Justificando mensualrn¡;jlte.
los costos dire~tos ante el representante de "El Municipio" para formular IO~ documentos de pag3t~~~~~\.
se refiere la clausula sexta de este contrato. \l~\~T"\.~>~

',:,,'.2,]C;l< '.~''-: __ ....
En todos estos casos "El MuniCipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo c:orrespondlF£~~é~~i-á,l" ~y /--- J

evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incor::lorados allt:~s.e.rt~€'_r:!/ ~
contrato para todos sus efectos. "'~~'-¿otzr '/ ~'?

2Ui2.20"[ ////'1
2,- Trabajos extraordinarios por administración directa: Sfndico M:iÍ;,.y/ / ,

C:./
Si ""El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratíste" los trabajos e;(traordinartos por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá rea.llzarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona;

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en 105 apartados 1y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinariOS a terceras personas, coníorme
a las disposiciones legales relativas. I( /, f iJ, (

--I.e( u'~ /ttucrJ.
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,,"i.'"

Décima novena.- Convenios Modificatorio- {~~%~;,", ,
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En 105 casos fortuitos o de ruerlé :nayor o cuc:ndJi:~-~ •.~~j ~'
cUclQCJlercOtra causa no ImDut8ble a ":=1 Contratlste" I~ fuere impOSible a este cumplir con el prograrr,ii;1ifP' ~'

solicitará oportunamente ,,):por escrito "la prórrog,a que conSidere neceseria ex;:.resando l0: mO~i~';)~Jf.~ami-::ílt~/tn
que apoye su soliCitud. t.1 MuniCIpIO reso[vera en un ;:¡Iaz.ono mayor de 30 (treinta) dlas nai:UUi~;Z, YUGf 1
sobre la justificación o procedencia de la .:xorroga y, en su caso, concederá [a oue rlaya SOllcltaao2Ql2.Z015! . J
Ccn~ratlsta" o la que .:'EI Municipio" es~ime convenier,te y se h3.rán conjuntamente ,as modlficaC>l~a~ia MU~IClD
programa corresponolemes. ~

SI se presen~asen causas que impidan la terminación de [os trabajOS dentro de Ic;s plazos estl¡)ulados.
que fueran Imputables e "El Comre.;:is~a", éste podrá soliCitar. también, una prorroga pero seré op:ativc
pare "EI MuniCipio" el concederla o negarla. En caso ce concecerla "El MU;liciplo" ~ecidlrá SI procede a <>",,:-:?'~~:-.
impo~er a ,,"El Contratista" las sanCiones a qu,,: h,aya lugar ~'. en caso de negar;3, po.oré eXigir a "E;.z.•.•••~~~~
ConuOItlsta e! cumplimiento del contrato ordenanoole que aoepte las medidas n::;cesarlas a fin de que-1'~:g~~~.~"
los trabajos queden concluidos oportuname;lte O bien procederá a resclnoir el contrato. '~~-s:.?.p

'~;;,;~"C"

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinCO por ciento) d~Ayun¡arn¡e:1to
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que deb.ca;nente firmado po?~c!zoh:. Tve.
12Sparces, forma parte integral de este cor,trato. _ 20~2-2015

12~:c-E:~2 :\.r:~'!"I:C-:::r~j'

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Den:ro del presupuesi:O au~orizaoo y oajo SU@"
responsebilicad. ¡:Jorrazones fundadas y expliCitas "'El Municipio" podrá modiflCcr los contratos bajO la . --tvt,/
base de precIos unitarios y mixtos en la pa:te correspondiente: mediante conveniOS siempre y cuan jo /'~
sean cO;lslderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del .
plazo originalmente pactado ni imp[lque vartación substancial al proyecto origi"el ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modific2ciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del :)[oyecto, se pOdrán
celebrar conveniOS adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos con'~e-!1)oS,~~~~
serán autoriz.ados bajo la responsabilidad de "El Municipio"'. m~has modiflcacion2S no pOdrán. ert;rn],9,6:f~>\~1;
alguno, afec~ar las condiCiones que se refieran a la naturaleza y características e~,enciales del ob~tófc!-.~I'.b::~;::
contrato original, ni convenirse pare eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta ley. ~:~~~;f$;
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista'" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,J-Ie,~l~~.!&r'~fO -~
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Con:rctista" encomi51~cbf:C,
otra oersona la realizaCión de parte de los trabajOS o cuando adquiera rnate,iales ° eC8lNCitb¡:~;:.~~ 'Jí,'
incluyan su instalación en [os trabajos objeto del contrato. '~"',,!D.' ,-7
Cuando "El Co~tratista pretenda utill;:ar los servicios d~ otr3 em'p~e:a en los término~ del Párraíol, /:/'" /'
anteriOr. debera comunicarlo previamente por escrito a 'EI MunicIpIo, el cual resolvera SI acepta o / /
rechaza la subcon;:ratación. '
En todo caso de subcomratación el responsable de la realización de la obra será '"El Contratista" a QUlen"----.-/
se cubrirá el importe ce los trabaJOS. El subcontrai:lsta no quedara subrogaco en nmguno de los
derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" so [o podr¿ ceoer o comprometer
sus derechos ce cobro sobre las estimaciones que por tra.bajos ejecutados le explca "El MuniCI:Jio"", con
la aorcbación exp,esa, previa y por escrito de "E[ ¡v1unlcipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la onterpretaclón y cumplimiento del co:1t;ato así como para toao
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someter,.:= la jurisdiCCión ce los
Tribunales Estatales de la ciudad de I'vlérica, por [o tamo "El Contratista" renuncia al fuero que p'Jdiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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CONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES EN LA
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regi.i por la Ley de O:)ra Pública y Ser,'iCIOS
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dls;:)oslciones que rssul;:aren apilcaDI-=-s jel
CÓdigoCivil del Estado de Yucat¿n. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratiSTa" cieclara ser mexicano y cor,viene, aun ,:uando
llegare a cambiar de nacio,1alidad. en seguirse considerando como mexicano por c\..8n;,0 8 este cor,tra;:o
se refiere yana Invocar la protección de nlilgún gObierno extranjero. baJo la pen" G"Ó;perde, en ~\enefICi0
de le Nación Mexicana todo derecho d":nIvaoo de este contra;:o,

>~~,o__ '."

J'-, _';>-'''''''''c"- .>,-','.,...• ~
e:'~r'l.\~"\\I1.
:l~>::''lJ.':é~...yv:S
'-.,~¥'i.f

1-1.Ayuntamrerno
Buctzolz. Yuc
2012-2015
DireCCIón De

Obras
Publicas

//",,6 fe! n,o,al!
Herberth S. Rivera Lizama
Director de Obra Publica

lOSAdrián Quiroz Osario
Representante Legal

Lic.

;;#[
C. Jo~o Baeza

SíndiCOMunicipal
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